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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL CIRCUITO  

Medellín, 26 DE OCTUBRE DE 2022 

 

Radicado 05001-31-03-013-2017-00568-00 

Demandante(s)   JORGE ARTURO SÁNCHEZ HERNÁNDEZ 

Demandado(s)   CARLOS MARIO BOTERO GALEANO 

Asunto   INCORPORA PAZ Y SALVO 

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 

  2709 

 

Se incorpora y pone en conocimiento de las partes el Paz y Salvo allegado por 

el demandante dentro del proceso de la referencia, y se le advierte que debe 

nombrar nuevo apoderado para que lo represente dentro del mismo pues no 

puede actuar en nombre propio en este proceso por ser éste de mayor 

cuantía. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 

 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 
Jn 
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